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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10622 

Artículo-11:-Rectifícase el Artículo ira. de la Ordenanza N° 10445, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"Artículo-11:-Reconócese los ajustes correspondientes al año 2006, en concepto 
de aportes patronales por la suma de PESOS QUINIENTOS 
NOVENTA Y TRES CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($593,66), 
en virtud de la presentación realizada por el agente Rubén Darío 
Poi, Legajo N°21163/9, D.N.I. N°31.953.711.-" 

Artículo-2°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de febrero de 2009.- 
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